FUNDA RECURSO
EXCMA. CAMARA:

ARMANDO  YACIOFANO, por su derecho, en estos autos n° 13.865 caratulados: “MUNICIPALIDAD DE TUNUYAN C/ ARMANDO YACIOFANO P/ EJECUCION CAMBIARIA”, a V.E. digo:
I. Que en tiempo y forma, vengo a FUNDAR EL RECURSO DE APELACIÓN planteado en contra de la resolución de fs. 38/40, solicitando se revoque la misma en todas sus partes, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen.

II. LA NULIDAD PLANTEADA

Mi parte planteó incidente de nulidad en contra de la segunda parte del decreto de fs. 23, en cuanto mandaba regir los procedimientos suspendidos y ordenaba la notificación del art. 68 inc. XIII del C.P.C., esto es,  fundado en la norma de la paralización de los expedientes.

Por ello, el decreto resultaba autocontradictorio y ponía a mi parte en la duda sobre si los plazos habían continuado corriendo o no,  con referencia a la caducidad de la instancia.

En dicho escrito se hizo la diferencia entre paralización y suspensión de los procedimientos, pues en un expediente paralizado, salvo por causa mayor,  los plazos siguen corriendo, no así en los suspendidos.

Se dijo también que del análisis del expediente se desprendía que los procedimientos jamás habían sido suspendidos, sino que lo que había era una paralización del mismo pues la actora no había instado el proceso.

Se señaló el cumplimiento de los requisitos formales del artículo 94 del CP.C. para la procedencia del incidente, expresando que la notificación referida no había cumplido el fin para el que estaba destinada ya que la misma debió sólo comunicar al demandado que el proceso se encontraba paralizado por más de tres meses.

Con respecto al interés jurídico necesario para la procedencia del incidente, se expresó que la diferencia entre suspensión y paralización de un expediente, redundaba directamente sobre la caducidad o no del proceso, por ello resultaba absolutamente necesario el planteo y se interpuso en el mismo escrito incidente de caducidad de instancia.

El incidente fue rechazado por el Tribunal.

III. LA RESOLUCION APELADA:

La Inferior rechaza el incidente planteado,  por considerar  que no se cumplen los requisitos formales, pero admitiendo expresamente que el decreto era contradictorio.

Realiza la diferencia entre error in iudicando, donde no procede el incidente de nulidad y error in procedendo, donde  procede.

Pero expresa que la nulidad planteada no es de ninguna de esas categorías, pues si bien el decreto es contradictorio, se ha tratado de un “error de intelección”, por tanto no es procedente el planteo formulado por mi parte. 


Textualmente, la resolución expresa: “En el caso que se considera, se entiende que no existió transgresión a las formas y solemnidades prescriptas por la ley, sino un error de intelección, que se traduce en la contradicción de ordenar regir los procedimientos y sustentarlo en la norma de la paralización del proceso. Si ello es así como se ha dicho este error no da lugar a la incidencia de trato” (fs. 39, renglón 22 a 26).  

Luego la resolución apelada analiza los requisitos formales y llega a la conclusión que no se han cumplido, motivo por el cual rechaza el incidente.

Contra esta resolución, se alza en apelación.

IV. LOS AGRAVIOS 

Mi parte considera que la resolución apelada es absolutamente contraria a derecho.

Antes que nada es preciso aclarar que los decretos deben ser claros y precisos para que las partes que se vean afectados por ellos, sepan exactamente a que atenerse. Los decretos pues, no deben contener adivinanzas que pongan en duda la intención del Juzgador y dejen en indefensión a la parte  a quien atañen.

El decreto impugnado de nulidad es  contradictorio y dejó a mi parte en absoluta indefensión, al decir que rigieran los procedimientos suspendidos y mandara a notificar por el artículo 68 del C.P.C. que se refiere a trámites paralizados.

El argumento del Inferior es que no se trata de error in iudicando ni  error in procedendo,  se trató de un “error de intelección”.
El Diccionario de la Real Academia Española define la palabra “intelección” como: “Acción y efecto de entender”.

El error de intelección es pues un error al entender o un error de entendimiento. Ahora bien, se hace necesario preguntarse: ¿de quién? ¿del Juzgado? ¿de mi parte? ¿Quién cometió el referido error de intelección? y ¿quién paga las consecuencias? 

Al rechazarse la nulidad, se debe interpretar que ha sido mi parte quien no entendió el decreto y por ello debe sufrir las consecuencias.

Mi parte sabe de la existencia de errores de derecho y de hecho, desconoce a que clase pertenece este nuevo error, denominado “de intelección” y por tanto cuáles serían las consecuencias de quien incurre en el mismo, pues realmente no está legislado, ni lo ha encontrado en ninguna nueva teoría referida al error.

Realmente es sorprendente el argumento del Inferior.

A mi parte se le cierran todas las vías recursivas, pues no es recurso de nulidad porque no hay error de fondo, tampoco es incidente de nulidad porque no hay error de procedimiento. ¿Qué puede entonces hacer mi parte frente a esta nueva clase de error que no está legislada? La indefensión es absoluta. 

El a quo admite que existió una contradicción en el decreto pero rechaza la posibilidad de enmendarlo por aparentes cuestiones formales.

Expresa que no se cumplen los requisitos para la procedencia del incidente planteado pues existía otra vía para el reclamo (la que no refiere y que se supone es la reposición), porque la notificación cumplió con el fin al que estaba destinada y porque no existe verdadero interés jurídico para plantearla.

Tampoco en este tópico asiste razón al Inferior.

a) “El recurso de reposición tiene por objeto la revocatoria de un procedimiento injusto, pero su interposición implica el reconocimiento implícito de la validez de la providencia recurrida”. ( R.F. T° 5, Año1992, Indice 87).

En el caso que nos ocupa, el decreto era absolutamente inválido por ser contradictorio, de donde mi parte no podía utilizar la vía que implícitamente lo convalidara. 

Además el recurso de reposición no es apelable, de donde si se lo planteaba y el Inferior lo rechazaba, como es de suponer, atento a como se han desarrollado los hechos en estos autos, mi parte nuevamente estaría en absoluta indefensión, pues le habrían revivido un proceso caduco.

De lo expuesto se desprende que la única vía era el incidente de nulidad, de donde se cumple el primer requisito formal.

b) En segundo lugar, el a quo expresa que la notificación cumplió su fin, al punto que mi parte pudo comparecer, plantear la nulidad y la caducidad.

No le asiste razón puesto que notificó un decreto inentendible, contradictorio y pasible de nulidad, por cuanto, insistimos, mandaba regir procedimientos suspendidos fundado en las normas de los procesos paralizados. 

Si mi parte hubiera planteado la caducidad sin la nulidad del decreto, el Inferior hubiera sostenido que los procedimientos se encontraban suspendidos y que mi parte había consentido el decreto, por tanto hubiera rechazado la caducidad.

De lo expuesto se desprende que la notificación del decreto  no logró el fin para el que estaba destinada, que debió ser exclusivamente hacerle saber al demandado que el expediente había estado paralizado por más de tres meses y no confundirlo con la supuesta suspensión de los procedimientos, de donde se cumple el segundo requisito formal del incidente de nulidad.

c) En tercer lugar y con relación al interés jurídico en plantear el incidente, se estima que se encuentra acabadamente cumplido puesto que el objeto del mismo era que el Juzgado  declarara la nulidad del decreto por ser contradictorio, pues la diferencia entre suspensión y paralización de los procesos conlleva la interrupción o no de los plazos procesales de caducidad y se planteó en el mismo escrito dicho incidente.

El interés jurídico es real y efectivo, frente a la paralización del expediente por más de un año, la caducidad es procedente. Si el expediente hubiera estado suspendido, no corren los plazos de caducidad.

Si analizamos el expediente veremos que su última actuación útil fue la sentencia de fecha 3 de Abril de 2003, sentencia que no se encuentra firme pues nunca se notificó. El escrito de fs. 23 del nuevo apoderado de la actora, no insta el proceso ni purga la caducidad ya cumplida, de donde el interés jurídico en que se declare la nulidad es evidente. El decreto impugnado impidió, al considerar que los procedimientos se encontraban suspendidos,  la presentación del incidente de caducidad en forma exclusiva.

Al analizar este tema, nuevamente resulta inexplicable el “error de intelección” en el decreto. 

De lo expuesto se desprende que también se encuentra cumplido este requisito formal del interés jurídico en pretender la nulidad.

Como vemos, no asiste razón al Inferior para rechazar el incidente planteado, el decreto impugnado y su notificación posterior resultan absolutamente nulos pues la contradicción en que incurrió el Tribunal dejó en indefensión a mi parte ocasionando perjuicios hasta ahora, irreparables.

En síntesis, mi parte estima que la nulidad es procedente, lo que así solicito se resuelva en esta Instancia, con costas.

V. Dígnese V.E. tener por fundado en tiempo y forma este recurso, ordenando el traslado del mismo a la contraria por el término de ley.

Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA.
